
Abierto el plazo de solicitud de la convocatoria de 43 
becas de apoyo a la Información y Participación Estudiantil
10/10/2012

* Convocado por el Vicerrectorado de 
Estudiantes de la Universidad de Granada
, a través del Secretariado de Información y 
Participación Estudiantil

Hasta el próximo lunes 15 de octubre estará
abierto el plazo de solicitud de la convocatoria de
43 becas de apoyo a la Información y
Participación Estudiantil, que convoca el
Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad 
de Granada, a través del Secretariado de
Información y Participación Estudiantil para el
curso 2012/2013 (Becas PIE).

Quienes disfruten de una beca PIE desarrollarán, durante el curso académico, labores
de información en los Puntos de Información al Estudiante que se relacionan en el
Anexo a esta convocatoria, así como de fomento de la participación estudiantil.

La presente convocatoria se regirá por las siguientes Bases:

1. Funciones.

Las beneficiarias y beneficiarios de las becas PIE deberán desarrollar las siguientes
funciones:

Colaborar en la organización, coordinación y difusión de todas las actividades
dirigidas a estudiantes, especialmente las organizadas por el Vicerrectorado de
Estudiantes (9 horas semanales).

Realizar tareas de e-administración (e-mail, foros, etc.) (2 horas/semana).

Participar en la atención de las Jornadas de Recepción 2013/2014 (10 horas).

Participar en las ferias o salones a los que acuda el Vicerrectorado de
Estudiantes.
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2. Duración de la beca.

3. Dotación.

Para quienes estén asignados a los centros de Ceuta y Melilla, el vale de libros
tendrá un valor de 350 €.

4. Requisitos

Asistir a las reuniones formativas e informativas que se organicen.

Desde la fecha de publicación de la resolución hasta el 28 de octubre de 2013.

Beca de 800 €, a percibir en dos plazos: abril y octubre.

Bono de comedores por la duración de la beca.

Vale de libros, por valor de 240 €, para la adquisición de material bibliográfico
relacionado con la titulación cursada por el beneficiario o beneficiaria, expedido
por el Servicio de Becas.

Haber formalizado matrícula como estudiante a tiempo completo o estudiante
a tiempo parcial (y estar al corriente del pago de las tasas académicas) en
alguna de las titulaciones oficiales de Grado, Licenciatura, Diplomatura,
Ingeniería o Posgrado, impartidas en la Universidad de Granada.

Presentar un Proyecto de Participación estudiantil en la Facultad o Escuela en
la que se haya formalizado la matrícula. Dicho Proyecto constará de un máximo
de 2 folios, con estilo New Times de tamaño 12 de letra e interlineado 1.5. En él
se expondrán brevemente las ideas de la persona solicitante para aprovechar
los recursos existentes en su Centro (Delegación de Estudiantes, Asociaciones,
Vicedecanatos...) y aumentar la participación de estudiantes en las actividades
universitarias (proyectos, elecciones, pertenencia a asociaciones, cursos,
seminarios, etc.),

Carecer de informe negativo de su labor como becaria o becario en
convocatorias anteriores.

Las funciones como becarias o becarios PIE no podrán ejercerse durante más
de tres cursos académicos, por lo que esta beca sólo podrá haber sido
percibida por la persona solicitante, como máximo, en dos convocatorias
anteriores.
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Más información en el enlace: http://sl.ugr.es/02BD

Contacto: Secretariado de Información y Participación Estudiantil. Vicerrectorado de
Estudiantes. C/Severo Ochoa s/n Edif. Comedores Universitarios. Granada. Tfno.:
958246610.

Gabinete de Comunicación - Secretaría General 
UNIVERSIDAD DE GRANADA
Acera de San Ildefonso, s/n. 18071. Granada (España)
Tel. 958 243063 - 958 244278
Correo e. LINK: --LOGIN--4cad18c244d7b8d748ef5426a7d97380ugr[dot]es -> --
LOGIN--4cad18c244d7b8d748ef5426a7d97380ugr%5Bdot%5Des 
Web: http://canal.ugr.es

LINK: PROPUESTA DE ACTIVIDADES CANAL UGR -> http://canal.ugr.es/prensa-y-
comunicacion/item/54050
CANALUGR: RECURSOS DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN
VER MÁS NOTICIAS DE LA UGR
BUSCAR OTRAS NOTICIAS E INFORMACIONES DE LA UGR PUBLICADAS Y/O 
RECOGIDAS POR EL GABINETE DE COMUNICACIÓN
RESUMEN DE MEDIOS IMPRESOS DE LA UGR
RESUMEN DE MEDIOS DIGITALES DE LA UGR
Perfiles oficiales institucionales de la UGR en las redes sociales virtuales Tuenti, 
Facebook, Twitter y YouTube
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